
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

La Junta de Gobierno, por acuerdo de fecha 24 de marzo de 2023, se ha servido aprobar las 
Bases Generales por las que se regirá el proceso selectivo para la provisión de una plaza de peón 
del Patronato del Real Alcázar y Casa Consistorial, personal laboral, por el turno libre, aprobadas 
mediante acuerdo de la Comisión Negociadora de 2 de febrero de 2023 y de la Comisión 
Ejecutiva del Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial de 7 de marzo de 2023, 
perteneciente a la Oferta de empleo Público de 2021. 

 

«BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA 
PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE PEÓN DEL PATRONATO DEL REAL ALCAZAR Y LA CASA 
CONSISTORIAL, PERSONAL LABORAL PERTENECIENTES A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2021 

 

Plaza: Peón 
Número de plazas: 1 

Perteneciente a la Escala: Personal laboral. Subescala: Obrera. Categoría: Peón. 
Grupo: Agrupación profesional. 

  Nivel: 13. 

  Sistema selectivo: oposición-concurso 

  Derechos examen: 11,18 €. 

I. Objeto 

Primera: Se aprueban las Bases Generales para cubrir en propiedad 1 plaza de Peón del 
Patronato del Real Alcázar y Casa Consistorial. 

Esta plaza pertenece a la Escala Personal Laboral, Subescala Obrera, Categoría Peón, y está 
dotada de los haberes correspondientes al Subgrupo que igualmente se especifica. 

 
Segunda: La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto en estas Bases y 

anexos correspondientes, y, en su defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/84, 
de 2 de agosto, de Reforma de la Administración Pública, el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el  que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y 
la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, y por cualesquiera otras 
disposiciones aplicables. 
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II. Principio de igualdad de trato 

Tercera: Las convocatorias tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de 
la Constitución Española; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empelado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres; Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía y el Acuerdo de la Junta 
de Gobierno del Ayuntamiento de Sevilla de 2 de diciembre de 2015, por el que se aprueba el 
Plan de Igualdad de Oportunidades de las Empleadas y Empleados Públicos del Ayuntamiento. 

III. Requisitos de las personas aspirantes 

Cuarta: Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, en el supuesto de acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

d) No padecer enfermedad o discapacidad que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado/a o despedido/a, mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso    al empleo público. 

f) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de incapacidad establecidos en 
la legislación vigente. 

g) Estar en posesión del Certificado de escolaridad o equivalente. En el caso de los 
títulos obtenidos en el extranjero, deberá estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o credencial que acredite la homologación. Asimismo, la equivalencia 
deberá ser aportada por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto 
por la administración competente en cada caso. 

h) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se establecieren en los anexos 
correspondientes. 

 

Quinta: Los requisitos establecidos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el momento 
de la firma del contrato de trabajo como personal laboral fijo del Patronato del Real Alcázar. 
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IV. Solicitudes 

Sexta: Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo a 
través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla.org), mediante solicitud 
genérica dirigida al Excmo. Sr. Presidente del Patronato del Real Alcázar y la Casa Consistorial, 
haciendo constar en la misma que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias. 

La presentación por esta vía permitirá: La inscripción en línea del modelo oficial, 
Anexar documentos a la solicitud, el pago electrónico de las tasas y el registro electrónico de 
la solicitud. 

Una vez efectuado el pago deberá adjuntar justificante a la solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de un extracto de las convocatorias en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen: 

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. 

b) Las personas que figuraren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, 
de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos 
y Escalas de personal funcionario o a las categorías de personal laboral convocadas por esta 
Administración en las que soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la 
exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo 
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 

c)Las familias numerosas en los términos del artículo 12.c) de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de protección a las familias numerosas. Tendrán derecho a una exención del 
100 por cien de la tasa los miembros de familias de la categoría especial, y a una bonificación 
del 50 por ciento los que fueran de la categoría general.  La condición de familia numerosa 
se acreditará mediante el correspondiente título actualizado. 

Para hacer efectiva dicha exención, deberán las/os aspirantes, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, justificar que reúnen cualquiera de los requisitos contemplados 
en los apartados a), b) y c) anteriores. 

Séptima: El abono de la tasa de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de 
la concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial de aquel deberá hacerse 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el caso contrario, se procederá a la 
exclusión del aspirante. 

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma de la solicitud. 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes; únicamente podrán demandar su modificación mediante un escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo, no se 
admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
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El tratamiento de la información por medios electrónicos tendrá en cuenta lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales y en el reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y demás 
disposiciones que resulten de aplicación. 

 
V. Embarazo de riesgo, parto o puerperio 

Octava: Si a causa de embarazo de riesgo, parto o puerperio, debidamente acreditados, 
alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su 
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la finalización de las fases que 
hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera que se menoscabe 
el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, 
lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo caso, su realización tendrá lugar antes de 
la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

VI. Admisión de personas candidatas 

Novena: Terminado el plazo de presentación de instancias y comprobado el pago de 
los derechos de examen por este Patronato del Real Alcázar y Casa Consistorial, el órgano 
competente dictará resolución con la lista de aspirantes admitidas/os y excluidas/os, en la que 
constará el nombre y apellidos de las personas candidatas y el documento nacional de 
identidad, y en su caso, causa de exclusión. La resolución se publicará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, con indicación de los lugares en los que se expondrá al público las listas. 

 

Décima: Tanto para subsanar los errores de hecho como para solicitar su inclusión en 
el caso de resultar excluido, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días a partir 
del siguiente a aquél en que se haga pública dicha lista de aspirantes en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. 

Finalizado el referido plazo dicha lista de admitidas/os y excluidas/os quedará elevada 
automáticamente a definitiva si contra la misma no se presenta reclamación alguna, 
resolviéndose, por el contrario, las que se formularen mediante resolución expresa notificada al 
interesado/a o mediante su oportuna publicación. 

 

VII. Tribunales 

El Tribunal Calificador quedará formado como sigue, teniendo todos y cada uno de sus 
miembros voz y voto, debiendo poseer titulación igual o superior a la exigida para las plazas 
convocadas: 

Presidencia: Una persona funcionaria de carrera de la Corporación perteneciente a  

la Subescala   Técnica y encuadrado en los subgrupos A1 o A2, preferentemente. 

Secretario/a: El/la de la Corporación o persona funcionaria   de carrera de  la 
Corporación en quién delegue.  

Vocales: Cinco personas empleadas municipales. 
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Todas y todos los miembros del Tribunal serán personas designadas por resolución del 
órgano competente, siendo su actuación colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad, respetándose, en cuanto a su composición, la paridad entre mujer y hombre. 

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie, siendo sus miembros personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria. 

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se les asignará un/a suplente, y su 
composición se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia conjuntamente con la lista de 
admitidas/os y excluidas/os. 

Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación 
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley    40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sin que tampoco puedan ser nombrados miembros colaboradores o asesores 
del tribunal quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

El procedimiento de actuación de los tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector 
Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, y demás disposiciones vigentes. 

Asimismo, cuando un/a vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo a 
su suplente con la suficiente antelación con el objeto de que asista a la misma. 

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para resolver las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, 
para requerir por considerarse necesario para una mejor conclusión del procedimiento 
selectivo la documentación a que hace referencia el artículo 2 del Real Decreto 1778/1994 de 
5 de agosto, para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido requiera el 
asesoramiento técnico de los mismos, quienes actuarán con voz pero sin voto, pudiendo, 
igualmente y para un mejor desarrollo de los ejercicios, constituir, por concurrir a las pruebas 
un elevado número de aspirantes, diferentes grupos de éstos sometiéndoseles a la realización 
de ejercicios de similar contenido en consonancia con la titulación académica exigida en la 
convocatoria y programa de la misma y para establecer pruebas adicionales a las que figuren 
en las convocatorias en caso de producirse empates de puntuación entre las/os aspirantes. 

 
El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 

sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes. 

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, y sin perjuicio del posible recurso 
de alzada o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, 
las/os aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de selección dentro 
del plazo que éste acuerde a partir de la publicación en el tablón de edictos electrónico de esta 
Corporación de dichas resoluciones. 

 

VIII. Desarrollo del ejercicio. 

La fecha, lugar y hora del comienzo del ejercicio se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. 

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal, perdiendo todos sus 
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derechos aquel/la aspirante que el día y hora de la prueba no se presente a realizarla, salvo por 
causa legalmente establecida. 

Se entenderá en todo caso, que se encuentran en situación de fuerza mayor, las 
víctimas de violencia de género que a causa de la misma se hallen en Centros de Acogida 
pertenecientes a la red Pública o bien estén recibiendo tratamiento sanitario o psicológico para 
su recuperación personal, y lo acrediten mediante informe o certificado del Organismo Público 
correspondiente. 

En todos los supuestos de fuerza mayor, la finalización de las fases que hubieran sido 
aplazadas no podrá demorarse de manera que se menoscabe el derecho de las demás personas 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables. 

El contenido del ejercicio deberá ser elaborado de forma conjunta por el Tribunal 
Calificador el mismo día del examen e inmediatamente antes de su realización. 

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas opositoras para que 
acrediten tanto su identidad como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

El orden de actuación de las/os aspirantes en todas las pruebas selectivas que lo 
requieran se iniciará de conformidad con lo establecido en la resolución de la Secretaría de 
Estado de Función Pública de 15 de marzo de 2019 («Boletín Oficial del Estado» núm. 66 de 18 
de marzo de 2019), por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «Q» continuando, 
en caso de que no existiera ningún/a aspirante, por aquéllas/os cuyo primer apellido comience 
por la letra «R», y así sucesivamente. 

IX. Sistema selectivo 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes constará de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 

 

Fase de oposición. 

Será previa a la Fase de Concurso y constará de un único ejercicio teórico-práctico 
elemental tipo- test dividido en dos partes, a realizar en noventa minutos, compuestas por 40 
preguntas cada una, incluyéndose en cada parte 5 preguntas adicionales de reserva. Las 
preguntas de la primera parte versarán sobre el contenido del Grupo I del temario y las de la 
segunda sobre el contenido del Grupo II. 

Las personas opositoras no podrán abandonar el aula hasta pasados treinta minutos 
desde el comienzo del ejercicio y los cuadernillos de preguntas no podrán salir del aula, hasta 
la conclusión de los noventa minutos. 

Cada pregunta tendrá tres opciones de respuesta, de las que sólo una será correcta, 
valorándose cada respuesta correcta con 0,30 puntos las del Grupo I y 0,20 puntos las del Grupo 
II del temario de la convocatoria, penalizándose con 1/3 del valor de una correcta las 
respuestas incorrectas, sin que sean objeto de penalización las preguntas no contestadas. 

La primera parte del ejercicio será calificada de 0 a 12 puntos, siendo necesario obtener 
6 puntos en la primera parte para que sea corregida la segunda. La segunda parte del ejercicio 
será calificada de 0 a 8 puntos, siendo necesario obtener 4 puntos para que pueda ser sumada 
a la puntuación obtenida en la primera parte del ejercicio. El ejercicio en su conjunto será 
calificado de 0 a 20 puntos, resultado de la suma de ambas partes y será necesario obtener 10 
puntos para superarlo. 

Se faculta al Tribunal Calificador para determinar el número de aciertos netos que son 
necesarios para aprobar la fase de oposición y pasar a la fase de concurso, sin conocer el 
nombre de las personas opositoras. 
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En el supuesto de que por el Tribunal Calificador se anulase mayor número de preguntas 
que las que existan de reserva, el valor de   la respuesta correcta será proporcional al número 
final de preguntas válidas del ejercicio. 

Las calificaciones del ejercicio se harán públicas en la página web www.sevilla.org.  

La calificación de la fase de oposición será la suma de la puntuación obtenida en las dos 
partes del ejercicio. 

 
Fase de concurso. 

Participarán las personas que hubiesen aprobado la fase de oposición y dispondrán 
de 20 días desde su publicación, para presentar la documentación acreditativa de los méritos 
que posean, de forma telemática a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Sevilla 
(www.sevilla.org). 

Se regirá conforme al siguiente baremo de méritos: 
X. Baremo de méritos 

Solo se tendrá en cuenta como mérito la experiencia y se valorará por cada día de 
servicios prestados y hasta un máximo de 9     puntos, siempre que exista o haya existido relación 
laboral de carácter funcionarial o contractual, en la forma siguiente: 

 
1. En puestos con el mismo contenido funcional e igual categoría y cualificación en 

Patronatos de cualquier Administración Local………………………………..0,004167 puntos. 
2. En puestos de igual categoría y cualificación en cualquier Administración 

Pública………………………………………………………………………………………………………….0,0014puntos. 
3. En puestos de igual categoría y cualificación en la empresa pública o privada…….0,0007 

puntos. 
 
  No se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otro 
igualmente alegados.  
  Únicamente se valorarán los servicios efectivamente prestados en los grupos de 
cotización que se indican: 

1. Grupo 10 o grupo 11 del Régimen General. 
2. Grupo 10 del Régimen Especial Agrario. 
3. Régimen Especial de Empleados de Hogar. 
4. Equivalentes de los anteriores en los Estados miembros de la Unión Europea, 

traducido al castellano oficialmente. 

Asimismo, se valorará la experiencia del personal de colaboración social siempre y 
cuando conste que han prestado servicios en la categoría de peón.  A estos efectos se justificará 
mediante acreditación de la Administración donde se realizarán los trabajos. 

Acreditación de los méritos. 

La acreditación de los méritos correspondientes a la experiencia deberá hacerse 
mediante la presentación de la siguiente documentación que se indica para cada grupo: 

 

Certificación o acreditación suficiente de la Administración donde se haya prestado servicios 
en la que conste la naturaleza del vínculo, denominación del puesto y, en su caso, grupo de 
clasificación y nivel del mismo, o bien mediante contrato de trabajo e informe  de vida laboral, 
y, en el caso de empresa privada, certificación de la misma en los términos anteriores o 
contrato de trabajo o nóminas   acompañado en ambos casos de informe de vida laboral 
expedido por la Seguridad Social acreditativo del periodo de contratación, o cualquier otra 
documentación que acredite fehacientemente los servicios prestados, sin que sean tenidos 
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en cuenta cualesquiera otros servicios que no hayan sido prestados bajo cualquier relación 
de carácter funcionarial o contractual laboral con entidades o empresas públicas o privadas 
(contratos de servicios, suministros, trabajos autónomos, etc.). 

Los justificantes de los méritos deberán aportarse mediante documento original 
acreditativo de los mismos o copia debidamente compulsada, sin que se proceda a la valoración 
de aquéllos que no se presenten en esta forma. 

Calificación final. 

La calificación final será la suma de la puntuación obtenida en cada una de las fases y se 
publicará en la página web www.sevilla.org. 

En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a la 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden: 

 

1. – Mejor puntuación en la fase de oposición. 
2. – Mejor puntuación en las preguntas del grupo del grupo I.  
3.– Mejor puntuación en la fase de concurso.  
4.– Mejor puntuación en los apartados de experiencia por el orden 
establecido en el baremo de méritos.  
5.– Más tiempo de servicios prestados en el Patronato del Real 
Alcázar. 

6.– Por sorteo relacionado con el de la letra para el orden de participación. 
 

XI. Listas de personas aprobadas, presentación de documentos y formalización de los 

contratos. 

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en la página web www.sevilla.org, la 
relación de aspirantes aprobadas/os por orden de puntuación. El número de personas 
aprobadas no podrá rebasar el número de plazas    convocadas. 

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante el Patronato del Real Alcázar, 
dentro del plazo de veinte días, desde que se haga pública la relación de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente 
convocatoria, así como declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos 
de incompatibilidad previstos en la legislación vigente. El cumplimiento de los requisitos b) y d) 
de la Base cuarta se verificará por el obligatorio reconocimiento médico encargado por el 
Patronato del Real Alcázar. 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación, o se comprobara que no se cumplen los requisitos exigidos, no podrán 
formalizar los contratos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

En el supuesto de que algún/a aspirante fuera excluido/a por no presentación o 
falsedad en la documentación o por padecer enfermedad o defecto físico que le impida el 
desempeño de las correspondientes funciones, el Tribunal Calificador queda facultado para 
proponer adicionalmente la inclusión, en el mismo número de personas excluidas, a aquellas/os 
aspirantes que habiendo superado todas las pruebas estén fuera del cupo de plazas convocadas, 
pudiendo actuar del mismo modo en el supuesto de renuncia a la formalización del contrato 
por uno o más de las/os aspirantes aprobadas/os. 

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta de la última sesión, que 
deberá hacer concreta referencia a las personas aspirantes seleccionadas, al órgano 
competente del Patronato del Real Alcázar a los efectos de las correspondientes contrataciones. 
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Cumplidos dichos trámites, se procederá a la contratación de las personas 
seleccionadas, las cuales dispondrán de un plazo de veinte días, contados a partir de la 
recepción de la notificación de la resolución por la que se disponga su contratación, para 
proceder a la firma de los contratos laborales, de carácter indefinido, que se llevará a efecto en 
el Patronato del Real Alcázar. Dichas/os aspirantes elegirán destino por el orden en que hayan 
quedado y estarán sometidas/os al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin 
perjuicio de que por el puesto que ocupen les sea de aplicación otro de acuerdo con la Relación 
de Puestos de Trabajo. 

 

XII. Bolsa de trabajo. 

 

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador constituirá una bolsa de trabajo con 
los/as aspirantes que, pese a igualar o superar la puntuación mínima exigida, no obtengan plaza. 
La bolsa se ordenará siguiendo rigurosamente la puntuación obtenida en la calificación final. La 
bolsa estará en todo caso subordinada a la bolsa surgida del último proceso selectivo celebrado 
y a las que puedan surgir de procesos selectivos futuros. 

 
XIII. Recursos contra las bases 

Contra las presentes Bases Generales, podrá interponerse potestativamente, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 114.1. c) de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común y artículo 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También podrán utilizarse, no obstante, otros 
recursos, si lo   estimasen oportuno. 

 

 

Temario 

Grupo I. 
Oficios 

 
1. Albañilería: Materiales. Herramientas. Elementos constructivos. Técnicas. Glosario. 
2. Electricidad: La electricidad: Nociones generales. Conductores y canalizaciones. 

Instalaciones básicas de alumbrado y tomas de corriente. Instalaciones básicas de 
tubos fluorescentes. Luminotecnia. Tipos de lámparas. Instalaciones de alumbrados 
públicos y comunitarios. Instalaciones de enlace. Instalaciones de interior. Sistema 
de puesta a tierra. Prevención del Riesgo eléctrico. Herramientas básicas en 
electricidad. Glosario. 

3. Jardinería: Morfología de la planta básica. Reproducción de las plantas. Tareas. 
Herramientas. Glosario. 

4. Limpieza: Introducción. Tareas del Peón de limpieza. Productos. Útiles y Máquinas de 
limpieza. Procedimientos. Glosario. 
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5. Pintura: Introducción. Principales tipos de pinturas. Barnices. Procedimientos. Útiles 
y Herramientas manuales. Glosario. 

6. Carpintería: Funciones del peón de carpintería. Conocimientos sobre la madera. 
Tipos de tableros manufacturados. Útiles y Herramientas manuales. Técnicas. 
Glosario. 

7. Fontanería: Introducción. Instalaciones. Tuberías. Accesorios. Válvulas. Herramientas 
y Útiles. Prácticas. Glosario. 

8. Herrería: Materiales. Elementos constructivos. Maquinaria y Herramientas. Técnicas. 
Glosario. 

9. Conocimiento espacial del Real Alcázar de Sevilla. 
 

Grupo II. Normativa 

 

1. Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
Definiciones. (Artículo 4) Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
Principios de la acción preventiva. (Artículos 14 y 15). 

2. Derechos de los Empleados Públicos. Derechos individuales. Derechos individuales 
ejercidos colectivamente. (Artículos 14, 15 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público). 

3. Derecho a la Negociación Colectiva, Representación y Participación Institucional. 
Derecho de reunión: Principios Gene- rales, Negociación Colectiva y Participación 
del Personal Laboral. (Artículos 31, 32 del Texto Refundido EBEP) 

4. Deberes de los Empleados Públicos. Código de conducta. Principios éticos. 
Principios de conducta. (Artículos 52, 53, 54 del Texto Refundido del EBEP). 

5. Descripción de puestos tipo según el artículo 18 del Convenio Colectivo del Personal 
Laboral. 

6. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Artículos 3 y 4. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de 
Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género: Artículos 1, 1 bis y 3.» 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Sevilla a 7 de febrero de 2023. —La Jefa de Servicio del Patronato del Real Alcázar y Casa 
Consistorial, Raquel Gutiérrez Mancera. 
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